
Jueves, 29 de Octubre Num. 1l4Afto1942 

PKiao DI anacBiPcaoH Franqueo Concertado PUCIO DI IN8BKC1OM

Dentro y fuera de la capital ;

Pesetas

Por un nies ........................ 2’50
fo' tres ineses .................... 7’50
Por sels meses .................... 15’00
•'er un afto ........................80’00

Número suelto 0,50 céntimos 
raes corriente

BOLEÍiH ÀLy — ■»—

Los edictos y anuncio oficia 
es y particulares que sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun 
¿los judiciales a cinco cóntl

H>'Sta tres mese 0’75 y fechas 
anierlores una peieta

de la provincia de Logroño
' Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Advej tencia,—^o'se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia

mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la'corres 
pendiente Carta de pago, ha^er 
satisfecljo su importe en la De 
positarla de Fondos provincia 
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

. ? suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
• i’bro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de cu Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de ía capltal por ipnedlo de libranzas del Tesoro, Giro Póstal o letra de fácil cobro 
—----- .. ' ' 1 «ai bÍM! T U l I -J.' ' ' ■■te»

Las layes obligarán en la Península. Isla, adyacentes. Canarias y territorios (te 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que terniln^i la Inserción de la le^jen el «Boletín Oficial del Estado>
————í-fiii-í—.ii.iwf-i '11.11 .a.-.., —."--gigaK?

Gob¡orno Civil de Ia 
provincia

1729
Con el hn de dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento de ^Movilización del 
Ejército, aprobado por Decreto 
de 7 de abril de 1932, ruego a 
V. E. si a bien lo tienéyse digne 
ordenar la inserción en el Bole
tín Oficial de la Provincia an 
tes del día cinco (5) del próximo 
mes de noviembre, de una Cir
cular dirigida a los Alcaldes de 
la Provincia, ’para que en el tér
mino de quince días hagan saber 
por todos los medios de publici
dad a la totalidad de propietarios 
de cabezas de ganado caballar, 
mular, asnal, bovjno y de ca 
rruajes de tracción animal y me
cánica, como son, automóviles, 
camiones, ómnibus, motoqicle- 
tas, bicicletas, carros de todas 
clases así como también todos 
los coches del servicio particu
lar y público que ante.s del día 
quince de diciembre próximo, 
deben presentarse en los Ayun
tamientos respectivos partí ins 
cribir su ganado o carruajes en 
la.s listas del censo de'ganado y 
carruajes sujetos a requisición 
militar; haciendo constar en di
cha circular y en las órdenes 
que los citados Alcaldés den a 
la publicidad las multas de 25 a 
500 pesetas y requisa sin indem
nización si hubiere lugar a ello, 
a los que incurran por omisión, 
no hagan la inscripción /en el 
tiempo que media del 15 de no
viembre al 15 de die embi e o in
curran en falsedades al hacerlo. 
Responsabilidad que alcanzará 
lambién a los Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos que 
aparezcan pruebas de negligent 
cía o abandono en la formalizar- 
ción del Censo.

La formalización del Censo, 
no se hace con objeto de impo.>í 
ción de tributo alguno o gabela 
de lo que todo el personal pro
pietario de ganado está exento, 
sino, el equitativo reparte de las 
cargas que puedafl imponer en 
su día la Defensa Nacional; dato 
este que deberán saber todos los 
Alcaldes para conocimiento de 
los propietarios.

Y por último, antes del día 5 
de noviembre, se hallarán en 
poder ‘ de los Srs. Alcaldes, de 
los P'ueblo.s de esta Provincia 
los impresos necesarios paim la 
formalización del Censo.

Todo.s los Censos de ganado 
y carruajes, debidamente forma
lizados, han dç estar en la Zona 
de Reclutídmiento y Movilización 
de esta Provincia antes del día 
diez (10) de enero próximo; de 
hiendo e.star expuestos al públi
co en sitios ‘visibles y bien fre 

■ cuentados para conocimiento de 
los propietarios desde el 25 al 3i 

de diciembre en el tablero de 
anuncios de cada xVIunicipio. Ar* 
tículo 80 del Reglamento de Mo
vilización del Ejército.

Logroño, 31 de octubre 1942.
El Gobernador Civil

I^sxparición de una yegua
1730

El Sr. Comandante del Puesto 
de la Guardia Civil de Lumbre
ras participii haber desaparecido 
una yegua, propiedad del vecino 
de San Andrés Valentín Pérez 
Hernández. El referido semo
viente tiene las señas siguientes: 
alzada 4 cu?.rtas-, roja, rabo cor
to, tuerta del ojo derecho,, he
rrada de las cuatro p:itas, y de 
unos- 12 años.

Lo que se hace público en es
te, periódico ohcíal a .fin de Que 
él que tenga conocimiento del 
paradero de dicha-yegua lo par
ticipe al Sr, Cornandante de 
Puesto expresado para reinte
grarle a su dueño previo abono 
de gastos.

Logroño. 27 de octubre 1942.
El Gobernador Civil

/eáú5 i^al.Gu tiéi res

Declaración de. cosechas
1731

Se recuerda a los Ayuntamien 
tos que a continuación se inser
tan, la obligación inexcusable de 
cumplimentar el servicio ordena 
do en la Circulai del Servicio 
Nacional del Trigo de fecha 29 
de agosto último sobre «Declara 
ción de cosecha obtenida de ce- 
reáles> én el improrrogáble plazo 
de 48 horas, previniéndoles a los 
que se citan y a todos los Muni
cipios en general el deber de 
cumplir cuantas Ordenes. Circu 
|lare$ e Instrucciones se dicten 

' • por dicho Organ i.smo', a fin de 
colaborar de la manerti má.s efi
caz a la misión' que al mismo le 
está encomendada, con apercibir 
miento de imposición de sancio
nes con el máximo rigor en caso 
de incumplimiento.

Logroño, 27 de octubre de 1942
‘ El Gobernador civil,
/esús C(í£^g(il Gutiérres.

RELACION QUE SE CITA
Ajamil
Albelda de Iregua
Alcanadre
/Vldeanueva de Ebro 
Alesón j

'Almarza de Cameros
Anguciana
Arnedillo
.Arnedo
Badarán .

. Bañares
Brion e.s
Calahorra
Camprovín.
Cañas

Casalarreina '* >
Cellórigo • '
Cenicero * - ■
CihUri 
Cirueña
Corporales ¡
Cuzcurrita
Entrena )
Ezcaray i
Foncea . '
Fonzaleche. 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Grañón 
Grávalos
Haro ; 
Herce ,
Hervías
Herramélluri 
Santa Engracia 
Laguailla de lub'era 
Ledesma de la Cogolla
Leiva
Manjarrés 
Manz mares de Rioja
Matute
Medrano 

..SteüU du dUíi JU43. -.
xMuro de Camero.s '• 
Nájera œv?
Nestares , 
Ochánduri 
Oj acastro 
Pazuengos 
Pinillos 
Quel
Rabanera 

' El Redal 
Ribafrecha 
Rincón de Soto 
Sanca Eulalia* 
Santo Domingo de la Calzada
Sojuela
Sorzano 
Tirgo .
Tobía 
.Torrecilla de Cameros 
Uruñuela - 
Valgañón 
Villalba dç Rioja .
Vili ir de Árnedo 
Vbniegra de Arriba 
Zenzano 
Zorraquin

Oeiega&iôfi de Hacienda- - O- -
'Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial
Arrendamiento de Jinca urbana 

en Haro
. 1972

El día 2 del próximo mes de 
ñoviembre, a las doce de su ma 
ñaña, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de Haro y bajo la 
presidencia del Sr Recaudador 
de Contribuciones de la Zona de 
líaro, la .subasta de arriendo de 
la tinca urbana adjudicada al Es 

■ tádo que a continuación se deta
lla:

Posesión destinada a Pábrica 
f de licores en la calle Fuente de 
! Ojo. o Tenerías, señalada con el 

n.° 16, que linda: derecha, Pedro 
Pablo Garó; izquierda, Pedro 

Izarra Garcia y espalda. Hijos 
de Manuel Garavilla.

Dicha finca se halla inventaria
da en el de bienes del Estado con 
el n.° 17 746.

El'tipo que ha'de servir de ba
se para esta subasta es el de 930 
pesetas.

La adjudicación se hará en las 
condiciones ^siguientes:

1 .®'- El precio de arriendo se 
abonará én metálico por trimes
tres naturales, dentro del período 
voluntario de recaudación. El 
importe de las fracciones de tri
mestre que resulten a la fecha de 
la celebración del contrato, será 
abonado en unión de las cantida
des correspondientes al primer 
trimestre natural que haya de sa
tisfacerse..

2 .® La duración del arriendo 
será de un año, y aunque ningún 
arriendo se prorroga por la táci 
ta, podrá acordarse la novación 
del contrato con las modificacio
nes que procedan en cuanto al 
preçip-. naedignle solicitud del 
arrendatario formulada por lo 
menos tres meses antes de la ter
minación del mismo.

3 .® El arrendatario será res
ponsable de los daños y perjui
cios que por causas a él imputa
bles se adviertan en la finca 
arrendada al finalizar el contrato 
y para garantizar a tal efecto los 
derechos del Estado y poder ha
cer efectivas las responsabilida
des por incumplimiento de dicho 
contrato, deberá consignar como 
fianza en el acto de la celebra
ción de la subasta, al serle ésta 
adjudicada provilionalmente, el 
importe de un trimestre

4 .® La falta de pago del im 
porte de los reciibos que le sean 
presentados al cobro por el Re
caudador en los plazos reglamen- 

I tarifs originará el aprernio co- 
; rrespondiente y la. rescisión del 

contrato y con ello la celebración 
inmeeiata de nueva subasta.

Las proposiciones de los licita 
dores se harán durante media 
hora al Presidente de la Mesa, 
que estará constituida por el Re 
caudador, un Concejal delegado 
de la Alcaldía y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Logroño, 19 de octubre de 1942 
El Adrnióistrador de Proj^edades

Vidal Ruis,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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Comisaría General de Abastecimientos ; Transportes 
Delegación ProTincial óe Logroño

TARIFA DE PRECIOS DE PLANCHADO, LIMPIEZA Y TEÑIDO

. 1685
ElExcmo. Sr Comisario General de Abastecimieptos y Trans

portes por T. O. P. de.fechaSl del pasado n.® 99.554, comunica a 
esta Delegación Provincial que los precios máximos que han de re
gir en esta provincia para el planchado, limpieza y teñido al público 
han de ser los siguientes:

.TEÑIDO
CABALLERO Plancha Limpieza Negro Colores

Americana / 2*80 8*00' 13*60 ' 16*00
Pantalón 2*00 6*00 9*00 11*00
Chaleco 1*50 3*00 4*80 5*60
Traje 5*75 16'00 27*00 31*50
Gabán « 5*60 16*00 27*20 28*80
Guerrera 2'80 8*00 ■ 13‘6Q 16’00
Calzón 2‘00 6*G0 9*60 11*00
Americana blanca 4*80 9*60
Pantalón blanco - 4*80 8*0) '

28*80Gabardina 5*60 16*00 22*40
Pluma 14*40
Ruso 9*60 ás*80 42*00 50*00
Capote 4*80 14'40 22-00 28*80
Sombrero 3'75 4'80 6*00
Corbata 2*00 2*40 3*00
Guantes 3*00

SEÑORA .
Vestido liso - • 12*00 14 40 17*60
Vestido plisado 14*40 17*60 22 00
Levita 8*00 12*00 14'40
Casaca 6*00 7*20 9'60
Blusa » .-4'80 ■ 7*20 • 8'rxr
Falda 6*00. 7 50 • 9*60
Abrigo de invierno 14*40 20*80 24'00
Abrigo de entretiempo •12-80 17*60 22*00
Bata de algodón 7*50 11*00 15 00
Bata guatada 14*40 17*60 22*00
Kimono 18*00 22*00 27*00
Jersey 6*40 8*00 9*60
Guantes cortos 3*60

NIÑO
Abrigo 8*80 14*40 Í6*C0
Pantalón 4*00 6*00 7*50
Vestido 6*00 7*50 Q*60
Jersey 3*90 6*00 7 50

PRENDAS VARIAS
Manta grande - 14*40
Manta pequeña
Alfombra de nudo (precio

9*60

medio metro ,2') 14*40 22*00 24*00
Moquetas < < 9*60 15*00 17*60
Cortinas < v < 4*80 7*20 9'60
Colchas < < 3*75 5*50 7*20
Visillos y estores < 3 75 4*35 5*60
Forros 1*^0. 2*00 2*40
Guatas • 1'20 2*00 2*40

Los colores de muestras sufrirán un recargo del 20 por 100.
Estos precios, como se indica, se entienden máximo, pudiendo 

los industriales cobrar menor precio que el señalado en la tarifa 
presente..

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño a 21 de octubre de 1942.

Ayuntamiento de 
Logroño

' '1092
Subastas de Obras

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein
te también hábiles, a contar del 
siguiente al de publicación de 
este Edicto en el Boletín Ofi- 
CI.4L de la provincia, tendrá lu
gar en la Sala Capitular del 
Exemo. Ayuntamiento y a las 
trece horas de la mañana, la 
apertura de pliegos para adjudi
car la subasta de las obras de 
Acerado de la Avenida de Co
lón, cuyas características son las 
siguientes:

Tipo de subasta, 85.754*48 pe
setas.

El Gobernador civil.

, Fianza provisional, 4.287'72 pe
setas.

Formas de pago. Diez plazos, 
los nuevfe primeros por el diez 
por ciento de la onra- ejecutada.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Inter
vención municipal a las horas 
de diez a doce de todos los días 
hábiles hasta el del anterior al 
de la apertura de pliegos, que 
se podrán presentar en la mis
ma Dependencia, y a iguales ho
ras durante los citados días.

Logroño, 22 de octubre 1942.
El Alcalde‘Presidente

1736
Al día siguiente hábil, de aquel 

en que hayan transcurrido veinte 
también hábiles, desde el in me 
diato al de publicación de éste

Edicto en el Boletín Oficial de ; 
la provincia, tendrá lugar^ en la • 
Sala Capitular del Exemo. Ayun
tamiento, la apertura de pliegos 
y adjudicación en su caso, de las 
obras de pavimentación de ace
ras y caizada en el trozo com
prendido desde la calle de San
tiago a la de Sagasta ÿ construc
ción de aceras desde la plaza de 
la antigua cárcel a la calle del 
Norte, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas 5^ eco
nómicas que obra en el expedien
te respectivo, cuyo detalle es co
mo sigue:

Tipo de Subasta.—21.752*17. 
Forma de pago—dos plazos. 
Depósito provisional.-1.087*60.
Los pliegos se admitirán exclu

sivamente en la Intervención Mu
nicipal y a las horas de diez a do
ce de los citados veinte días há 
biles, en cuya oficina se halla de 
manifiesto el expediente y plie- i 
gos de condiciones a disposición 5 
de los interesados. j

La fianza definitiva, se elevará ■ 
al diez por ciento del tipo de ad- ; 
judicación. ■ j

Lo que se hace público para ¡ 
general conocimiento. | 

Logroño 26 de octubre de 1942 ¡
\ El Alcalde-Presidente 

fu lio Pernas

Diputación Frovincial
CIRCULAR

La Exema. Comisión Gestora 
provincial en sesión celebrada en 
el día de ayer, acordó expedir las i 
certificaciones de débitos, contra 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que no han ingresado en 
la Caja provincial las cantidades i 
correspondientes al tercer tri- 1 
mestre del año actual, por los i 
distintos conceptos de A/^crta- 
ción forsosa, Concierto económi 
co de atrasos, recargo del 7'529 
por ciento, anuncios en el Bole
tín Oficial, Reintej^ro anticipo 
const) ucción ca)ntnof y exceso de 
estancias en el Ásilo y Aíantco- 
mio provincial, cuyo importe se 
les Tiene reclamado con fecha 16 
de Septiembre último, y que se 
les requiera para que en el plazo 
de 8 días, hagan efectivos sus 
descubiertos en la Diputación, 
con la advertencia que de no ha
cerlo así, incurrirán en apremio 
con el 5°/o de recargo y embargo 
del 20°/o de todos los ingresos 
que se realicen en sus arcas, 
cualesquiera que sea el concepto 
y año a que correspondan

Asi mismo, acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de ; 
notificación para el trámite de i 
diligencias que con posteriori- ¡ 
dad han de llevarse a cabo en el 
expediente sin perjuicio de noti
ficarlo también en la forma acos
tumbrada, según establece el Es 
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución -de dicho 
acuerdo, se hace público por me
dio de la presente Circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos consi
guientes.

Logroño 28 de Octubre de 
194.2

El Presidente i
Hilario Amelivia

Anuncio* Oficióle}
EDICTO

1645
Formado.s los documentos co ■! 

bratorios para electors tributarios i

del próximo año de 1943, que a 
continuación se expresan, que
dan dichos documentos expues
tos al público en Iq Secretaría 
municipal durante los plazos que 
se indican para que sean exami
nados por los contribuyentes y - 
formulen las reclamaciones que 
procedan

Apéndices al padrón de urba
na 8 días.

Repartos de lústica-pecuaria 8 
días.

Matrícula industrial 10 días. 
Anguiano 16 de octubre 1942.

El Alcalde
EDICTO

1647
Confeccionados en este Muni

cipio los repartos de rústica ur 
baña e industrial de la riqueza de 
este termino municipal, para el, 
año de 1943; se hallan expuestos 
al público en los sitios de eos 
lumbre, por el tiempo reglamen
tario; para que los contribuyen
tes que deseen ej^aminarlos y se 
crean perjudicadós ,en los mis
mos, presenten sus reclamacio
nes contra ellos

Agoncillo 15 de otubre de 1942.
El xAlcalde
EDICTO

1648 
' Formados los documentos co- 
bratorios de rústica pecuaria ur
bana y matricula industrial para 
el próximo ejercicio de 1943 que 
dan expuestos al público por el 
tiempo reglamentario a los efec
tos de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y se 
presenten las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

- Sotés a 16 de octubre de 1942.
El Alcalde,
EDICTO

1646
Forraadvjs por este Ayunta

miento los documentos cobrat-»- 
rios que a continuación se relacio
nan para el próximo.ejercicio de 
1943 quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los plazos que 
igualmente se indican .

Padrón de edificios y solares 
por 8 días.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústica y pecuaria por ocho días. ■ 

Matrícula industrial por diez 
días.

Viniegra de Abajo 16 dé octu
bre de 1942.

. ' El Alcalde
EDICT0

1727 
Cofeccionado por el Ayunta

miento y Junta Pericial de esta 
villa, el repaito de la contribu
ción territorial, riqueza rústica 
pecuaria, así como el apéndice 
al padrón de urbana y lista co- 
bratoria del padrón para el año 
de 1943, quedan expuesto.s al pú
blico en la Secretaría municipal 
durante el plazo de 15 días el 
primero y de 8 el segundo a los 
efectos de reclamaciones

Cordovín 20 de octubre 1942.
El Alcalde

EDICTO 
1653 .

Formados los documentos, co- 
bracorios de Rústica, Pecuaria, 
Urbana y Matrícula Industrial 
para el próximo ejercicio de 1943 
quedan expuestos al público por 
el tiempo reglamentario a los 
efectos de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes y 
se presenten las reclamacianes 
que se estimen oportunas.

Ventosa 16 de Octubre de 
1,942.

El Alcalde
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